
  

      
NOTARIA QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

PRIMERA 
Copia 

    

a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
L| Dela Escritura de ---——— H 

  
  

          

   

      

      

Otorgado por ——— EACMARIA ALICIA PALLO BUSES hh 
SRTA. MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

Afiwordo 105% EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI Y OTROS 

Er 19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Parroquia --.. — o A 

USD. 400,00 
cun AA AA A AAA aid   

19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
Quito, a 

OFICINA: 
Juan León Mera $ 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 223-954 - Telefax: 2223-955 
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  + casedo, por sus propios   

CESIÓN DE DARTICIDACIONES 

OTORCADO DOR: SRTA. MARÍA ALICIA PALLO BOSE Y SRTA. MANUELA 

YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

EN FAVOR DE: SR. EDGAR GONZALO PALLO CHIDARTASI, SEGUNDO 

ROSALISO PALLO RUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE 

CUABTÍA: USD. 400,00 

E.H. 

Di 3 Copias 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diecinueve (19) de 

noviembre del año dos mil trece, santé mi Doctor Luis 

Huuberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen « la" celebración de. la presente escritura 

públice, por una parte, le señorite MARÍA ALICIA DALLO 

BUSE, de estado civil solters, sus propios y personsles 

derechos; y señorita MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, de 

estedo civil soltera, por sus propios y personeles 

y por otra parte el señor EDCAR CONZALO PALLO 

  

, de estado civil cesado, por sus propios y 

personslas derechos; señor SEGUNDO ROSALISO DALLO BUSE, de 

estado civil casado, por sus propios y personeles derechos; 

y. señor JUAN ESTEBAN SECARRA AGUIRRE, de estedo civil 

  derechos. Lo:
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comparecientes son  ecustorienos, msyores de  eded, 

domiciliados en estas ciudad de Quito, legalmente cepsces 

pare contrater y contreer obligeciones, 2 quienes de 

conoceries, doy fe; y me soliciten que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenten, cuyo tenor literel y 

que se' transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR 

ROTÁRIO: Sírvase incorporsr en su registro de escrituras 

públicas una de cesión de participsciones contenida en 

las siguientes cléusulas: PRIMERA.-  CUMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebreción de la presente escritura 

pública en calidad de cedantes les señoritas MARÍA 

ALICIA PALLO BUSE, soters sus propios derechos y señorita 

MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, solters por sus propios 

derechos. En calidad de cesionarios los señores EDGAR 

GONZALO PALLO CHIPANTASI, casedo por su propios derechos; 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE, csssdo por sus propios 

derechos y, JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE, cesado por sus 

propios derechos. Les compsrecientes son ecustorisnos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles pera contrater 

y obligarse. SEGUNDA.- A < UNO). Mediente 

  

Escritura Pública otorgade el treinta de enero del dos 

mil trece, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Dr. Fabián  Soleno Pazmiño., inscrita en el 

Registro de Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete de 

febrero del dos mil trece se constituyó ls Compañía 

ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. LTDA., con un 

capital de cuatrocientos dólares (5.400,00), y 

actualmente se distribuye de ecuerdo sl siguiente detalle
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

Huhiberto Nros D. 

Socio Espital [Espital [Húmero de Porcentaje 
suscrito [pagado [participaciones [Del capital 

[MARIA ALICIA 200,00 | 200,00] 200 504 
PALLO SUSE / 
[MANUELA YOLANDA |-200,00 | 200,00) 200 7 50% 
FALLO CHIPANTAST 

AL 300,00 [300,00 [300 7 1008             
  

DOS). La Junta General Universal de Socios de le compañía 

celebrsds el once de noviembre del dos mil trece, mediante 

resolución aprobede por unanimidad, autorizó a laS sociaS 

señorita MARIA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOALNDA PALLO 

  

CHIFANTASI 8 transferir doscientas (200) participacion 

sociales que poseen cada uns en la compeñís a favor de los 

señores EDAGCAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, SEGUNDO ROSALINO 

PALLO BUSE y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE. Con estos 

antecedent les partes acuerden lo convenido en les 

  

siguientes cláusulas: TERCERA.- CESIONES: UNO). Que María 

Pallo Buse cede doscientss (200) participsciones socisles 

en el capital sociel de le compañíe de la siguiente menera: 

2 favor del señor Edgsr Conzelo Psllo Chipantesi ciento 

sesente y dos (162) participsciones socisles que represente 

  

el cusrents coms cincuenta por ciento (90,50%) del cepit: 

social: y, 2 fevor del señor Segundo Roselino Pallo Buse 

treinte y ocho (38) participaciones que represente el nueve 

coma cincuents por ciento (3,50%) del espitel socisl. DOS) 

Que Manuels Pallo Chipsmtesi cede doscientas (200) 

participsciones en el capitsl socisl de la compañía de la 

siguiente manera, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo 

     Buse n cinco (25) perricipsciones socisles que   ente  
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representa el veinte y tres coma setenta y cinco por ciento 

(23,754) del capitel social; y, 2 fevor del señor Juan 

Esteben Segarra Aguirre ciento cinco participsciones que 

represente el veinte y seis coms veinte y cinco por ciento 

(26,25%) del cepitel social de acuerdo sl siguiente cuadro: 
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

    

Tedentes Tesionario  |Húumero de Valor 
Participaciones 

Maria Pello [Edgar Fallo |162 $162, 00 
Buse Chipentasi 
María Pallo |Segundo Palio |38 $- 38,00 
Buse Buse 
Manuela Pallo | Segundo Palio | 35 $- 35,00 
Chipantesi Buse E 
Manuela Pallo | duen Segarra | 105 $-105, 00 
Chipsntesi Aguirre 

Socios Porcentaje 

Edgar Pallo Chipantesi 40,508 

Segundo Pallo Buse 33,258 

Juan Segarra Aguirre 26,254 

TOTAL 100,008     
  

Ceds  participeción tiene un valor nominsl de un 

dólar cada una. TRES). Como consecuencia de la presente 

cesión de participsciones el cuadro de integración de 

espitsl queda conformado de la siguiente menere.---— 
  

  

  

  

  

Socio JEspital [Capital [Número de [Porcentaje 
suscrito [pagado |participaciones [Del capital 

¡EDGAR 162,00 | 162,00| 162 30,50% 
PALLO CHIPANTASI 

[SEGUNDO 133,00 | 133,00] 133 33,25% 
PALO BUSE 

[JUAN 105,00 | 105,00] 105 26,254 
SEGARRA AGUIRRE 

¡TOZAL [200,00 [400,00 [300 100,003           
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CUARTA.- PRECIO: El precio de este trans 

       

  

participsciones es de CUATROCIENTOS DÓLARES ($ 

las cedentes, decleran recibido s su enters/setisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los  cesiomerios/ aceptan les 

trensferencies hechas e su fevor por perté de las cedentes. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Les cedentes autorizan a los 

cesionerios pera que de conformidad con le ley, obtengan la 

inscripción de este cesión en el libro respectivo de le 

Compañís y, precticede éste, la anulación de los 

certificados de aporteción correspondientes, confiriendo 

también le autorización que fuere neceseris para que se 

extienden los nuevos certificados de aportación a nombre de 

los cesionsrios. Le Gerente Genersl de le Compañía 

inscribiré las cesiones en el libro respectivo, y enulando 

los certificados de aporteción actual, extenderá nuevos 

fevor de los cesionerios. El señor Notario se servirá 

sentar rezón de le presente cesión de perticipeciones, el 

mergen de le metriz de la escriturs principal de 

constitución de la Compañís, así como se sentará iguel 

rezón el mergen de la inscripción de la constitución de le 

sociedad, en el Registro Mercantil. Usted señor Noterio, se 

servirá agreger las demás cléusules de estilo pare ls 

perfecta velidez y pleno efecto de la presente escriture. 

Hasta aquí la minuta que junto con los decumentos anexos y 

habilitentes que se incorpora quede elevade * escritura 

públice con todo el vslor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cede uns de sus partes, minute que está 

firmada por el Doctor Augusto Vel: 
  

segui R., Abogado



    

afiliado del Colegio de Pichinche bejo"el número tres mil 

doscientos cincuente, pare le celebreción de la presente 

escriture se observaron los preceptos y requisitos legsles, 

previstos en la Ley Noterial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el noterio, se retificen y firmen 

conmigo en unided de ecto quedando incorporede en .el 

protocolo de esta noterís, de todo cuanto doy fe. 

SRTA: MARÍA ALICIA PALLO BUSE C.C./9/LE72/-4 

£ MANUELA YOLANDA FALLO CHIPANTASI  C.C./7///0713-4 

    SR. coNzaLo PaLLo curpawrasi  C.c. 4708959705 

Ls get 
SR. Hd ROSALINO PALLO BUSE CC. /PO SCSI CS 

 



    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOU 
DE LA COMPAÑIA ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. L1 

En la ciudad de Quito el 11 de noviembre del 2013, a las 11 horas con 30 mi 
se reúnen los socios de ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION cla eeh 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. General Enríquez S8-225 y Jos! 
Mendoza con el fin de celebrar una junta General extraordinaria Universal de 

socios con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

[SOCIOS [Capital [Capital [Número de|Porcentaje 
suscrito [pagado [participa- [Del capitel 

[ciones 
MARIA PALLO BUSE [200,00 [200,00 [200 30% 

MANUELA — PALLO| 200,00 [200,00 [200 30% 
[CHIPANTASI 
TOTAL 100,00 [400,00 [400 100%               
Preside la sesión la señorita Manuela Yolanda Pallo como Presidente y actúa como 
secretaria la Gerente General señorita María Alicia Pallo. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo 
tanto los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta Universal 
General de Socios según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los 
Estatutos Sociales. 

La Presidente informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra la señorita María Alicia Pallo Buse e informa a los presentes que 
está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales que representa 
200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del señor Edgar 
Gonzalo Pallo Chipantasi 162 participaciones sociales que representa el 40,50% 
del capital social: y, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo Buse 38 
participaciones que representa el 9,50% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes. 

Toma la palabra la señorita Manuela Yolanda Pallo Chipantasi e informa a los 
presentes que está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales 
que representa 200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del 
señor Segundo Rosalino Pallo Buse 95 participaciones sociales que representa el 
23,75% del capital social; y, a favor del señor Juan Esteban Segarra Aguirre 105 
participaciones que representa el 26,25% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes.



Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que el total de las participaciones que poseen las socias María 
Alicia Pallo Buse y Manuela Yolanda Pallo Chipantasi sean transferidas a favor de 
los señores Edgar Gonzalo Pallo Chipantasi, Segundo Rosalino Pallo Buse y Juan 
Esteban Segarra Aguirre de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Cedentes Cesionarios Número Yalor 
Participaciones 

María Pallo Buse Edgar Pallo Chipantasi 162 $.162,00 
María Pallo Buse Segundo Pallo Buse 38 $. 38,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Segundo Pallo Buse 95 $. 95,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Juan Segarra Aguirre 105 5.105,00 

Socios Porcentajes 
Edgar Pallo Chipantasi 40,50% 
Segundo Pallo Buse 33,25% 
Juan Segarra Aguirre 26,25% 

TOTAL 100,00% 

La Junta autoriza a cedentes y cesionarios, suscribir la respectiva escritura pública 
de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley hasta su 
perfeccionamiento, 

Por no haber más asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reanudada la sesión, la Secretaria da lectura a la presente Acta la cual ha sido 
aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo cual firman los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 14 horas, y todos los socios suscriben dando su 
conformidad. 

, 

Adaz ul e 
MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI ALICIA P. BUSE 

Presidente Secretaria
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- 8E OTORSO ANTE ll, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA copla 

CERTIFICADA, DESIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

 



DILIGENCIAS 
AÑO2.013  PROVINCIA17 CANTÓN0 NOTARIA22  D0009220 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “COMPAÑÍA ACEC 

CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCIÓN CIA. LTDA,, celebrada ante el 

suscrito Notario el treinta de enero del dos mil trece, TOMÉ NOTA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR 

MARÍA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOLANDA PALLO 

CHIPANTASI A FAVOR DE EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA 

AGUIRRE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO QUINTO DOCTOR 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE.- Quito a veintidós de noviembre del dos mil trece.- 

MIGESIMO SEGUNDA. MOTAMIA: 

Ca Es | 
FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO > CANTÓN QUITO 

     
E SOLANO P. | 

Pr NOTARIO





«Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 57615 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ES 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42476 

FECHA/DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [882 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

$ 1707805263 SEGARRA AGUIRRE | Quito CÉSIONARIO Casado 
% JUAN ESTESAN 

TAIOGTS17 [PALO BUSEMANA | auto oa Soler 
ALICIA 

1708858905 PALLO CHIPANTASI | Quito CESIONARIO Casado 

EDGAR GONZALO 
TTOSESIOTS [PALO BUSE aura SONAÑO | rasdo 

SEGUNDO 
ROSAUNO. 

mamona | pao CRPAWAS | auío CEDENTE Solera 
MANUELA 
YOLANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00     

  
Página 1d 

l N? 0385291



«Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DEL 
2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DENSCRRCIÓN SEN VANORMAT BAM     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DeL gs or Dices 2013 

Pa 
V DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ qa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: auíte, 

   

  

¿ 
Mercat 06 A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

EN No 0385290 
AU A EE  
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  + casedo, por sus propios   

CESIÓN DE DARTICIDACIONES 

OTORCADO DOR: SRTA. MARÍA ALICIA PALLO BOSE Y SRTA. MANUELA 

YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

EN FAVOR DE: SR. EDGAR GONZALO PALLO CHIDARTASI, SEGUNDO 

ROSALISO PALLO RUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE 

CUABTÍA: USD. 400,00 

E.H. 

Di 3 Copias 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diecinueve (19) de 

noviembre del año dos mil trece, santé mi Doctor Luis 

Huuberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen « la" celebración de. la presente escritura 

públice, por una parte, le señorite MARÍA ALICIA DALLO 

BUSE, de estado civil solters, sus propios y personsles 

derechos; y señorita MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, de 

estedo civil soltera, por sus propios y personeles 

y por otra parte el señor EDCAR CONZALO PALLO 

  

, de estado civil cesado, por sus propios y 

personslas derechos; señor SEGUNDO ROSALISO DALLO BUSE, de 

estado civil casado, por sus propios y personeles derechos; 

y. señor JUAN ESTEBAN SECARRA AGUIRRE, de estedo civil 

  derechos. Lo:
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comparecientes son  ecustorienos, msyores de  eded, 

domiciliados en estas ciudad de Quito, legalmente cepsces 

pare contrater y contreer obligeciones, 2 quienes de 

conoceries, doy fe; y me soliciten que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenten, cuyo tenor literel y 

que se' transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR 

ROTÁRIO: Sírvase incorporsr en su registro de escrituras 

públicas una de cesión de participsciones contenida en 

las siguientes cléusulas: PRIMERA.-  CUMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebreción de la presente escritura 

pública en calidad de cedantes les señoritas MARÍA 

ALICIA PALLO BUSE, soters sus propios derechos y señorita 

MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, solters por sus propios 

derechos. En calidad de cesionarios los señores EDGAR 

GONZALO PALLO CHIPANTASI, casedo por su propios derechos; 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE, csssdo por sus propios 

derechos y, JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE, cesado por sus 

propios derechos. Les compsrecientes son ecustorisnos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles pera contrater 

y obligarse. SEGUNDA.- A < UNO). Mediente 

  

Escritura Pública otorgade el treinta de enero del dos 

mil trece, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Dr. Fabián  Soleno Pazmiño., inscrita en el 

Registro de Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete de 

febrero del dos mil trece se constituyó ls Compañía 

ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. LTDA., con un 

capital de cuatrocientos dólares (5.400,00), y 

actualmente se distribuye de ecuerdo sl siguiente detalle
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

Huhiberto Nros D. 

Socio Espital [Espital [Húmero de Porcentaje 
suscrito [pagado [participaciones [Del capital 

[MARIA ALICIA 200,00 | 200,00] 200 504 
PALLO SUSE / 
[MANUELA YOLANDA |-200,00 | 200,00) 200 7 50% 
FALLO CHIPANTAST 

AL 300,00 [300,00 [300 7 1008             
  

DOS). La Junta General Universal de Socios de le compañía 

celebrsds el once de noviembre del dos mil trece, mediante 

resolución aprobede por unanimidad, autorizó a laS sociaS 

señorita MARIA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOALNDA PALLO 

  

CHIFANTASI 8 transferir doscientas (200) participacion 

sociales que poseen cada uns en la compeñís a favor de los 

señores EDAGCAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, SEGUNDO ROSALINO 

PALLO BUSE y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE. Con estos 

antecedent les partes acuerden lo convenido en les 

  

siguientes cláusulas: TERCERA.- CESIONES: UNO). Que María 

Pallo Buse cede doscientss (200) participsciones socisles 

en el capital sociel de le compañíe de la siguiente menera: 

2 favor del señor Edgsr Conzelo Psllo Chipantesi ciento 

sesente y dos (162) participsciones socisles que represente 

  

el cusrents coms cincuenta por ciento (90,50%) del cepit: 

social: y, 2 fevor del señor Segundo Roselino Pallo Buse 

treinte y ocho (38) participaciones que represente el nueve 

coma cincuents por ciento (3,50%) del espitel socisl. DOS) 

Que Manuels Pallo Chipsmtesi cede doscientas (200) 

participsciones en el capitsl socisl de la compañía de la 

siguiente manera, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo 

     Buse n cinco (25) perricipsciones socisles que   ente  
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representa el veinte y tres coma setenta y cinco por ciento 

(23,754) del capitel social; y, 2 fevor del señor Juan 

Esteben Segarra Aguirre ciento cinco participsciones que 

represente el veinte y seis coms veinte y cinco por ciento 

(26,25%) del cepitel social de acuerdo sl siguiente cuadro: 
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

    

Tedentes Tesionario  |Húumero de Valor 
Participaciones 

Maria Pello [Edgar Fallo |162 $162, 00 
Buse Chipentasi 
María Pallo |Segundo Palio |38 $- 38,00 
Buse Buse 
Manuela Pallo | Segundo Palio | 35 $- 35,00 
Chipantesi Buse E 
Manuela Pallo | duen Segarra | 105 $-105, 00 
Chipsntesi Aguirre 

Socios Porcentaje 

Edgar Pallo Chipantesi 40,508 

Segundo Pallo Buse 33,258 

Juan Segarra Aguirre 26,254 

TOTAL 100,008     
  

Ceds  participeción tiene un valor nominsl de un 

dólar cada una. TRES). Como consecuencia de la presente 

cesión de participsciones el cuadro de integración de 

espitsl queda conformado de la siguiente menere.---— 
  

  

  

  

  

Socio JEspital [Capital [Número de [Porcentaje 
suscrito [pagado |participaciones [Del capital 

¡EDGAR 162,00 | 162,00| 162 30,50% 
PALLO CHIPANTASI 

[SEGUNDO 133,00 | 133,00] 133 33,25% 
PALO BUSE 

[JUAN 105,00 | 105,00] 105 26,254 
SEGARRA AGUIRRE 

¡TOZAL [200,00 [400,00 [300 100,003           
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CUARTA.- PRECIO: El precio de este trans 

       

  

participsciones es de CUATROCIENTOS DÓLARES ($ 

las cedentes, decleran recibido s su enters/setisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los  cesiomerios/ aceptan les 

trensferencies hechas e su fevor por perté de las cedentes. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Les cedentes autorizan a los 

cesionerios pera que de conformidad con le ley, obtengan la 

inscripción de este cesión en el libro respectivo de le 

Compañís y, precticede éste, la anulación de los 

certificados de aporteción correspondientes, confiriendo 

también le autorización que fuere neceseris para que se 

extienden los nuevos certificados de aportación a nombre de 

los cesionsrios. Le Gerente Genersl de le Compañía 

inscribiré las cesiones en el libro respectivo, y enulando 

los certificados de aporteción actual, extenderá nuevos 

fevor de los cesionerios. El señor Notario se servirá 

sentar rezón de le presente cesión de perticipeciones, el 

mergen de le metriz de la escriturs principal de 

constitución de la Compañís, así como se sentará iguel 

rezón el mergen de la inscripción de la constitución de le 

sociedad, en el Registro Mercantil. Usted señor Noterio, se 

servirá agreger las demás cléusules de estilo pare ls 

perfecta velidez y pleno efecto de la presente escriture. 

Hasta aquí la minuta que junto con los decumentos anexos y 

habilitentes que se incorpora quede elevade * escritura 

públice con todo el vslor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cede uns de sus partes, minute que está 

firmada por el Doctor Augusto Vel: 
  

segui R., Abogado



    

afiliado del Colegio de Pichinche bejo"el número tres mil 

doscientos cincuente, pare le celebreción de la presente 

escriture se observaron los preceptos y requisitos legsles, 

previstos en la Ley Noterial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el noterio, se retificen y firmen 

conmigo en unided de ecto quedando incorporede en .el 

protocolo de esta noterís, de todo cuanto doy fe. 

SRTA: MARÍA ALICIA PALLO BUSE C.C./9/LE72/-4 

£ MANUELA YOLANDA FALLO CHIPANTASI  C.C./7///0713-4 

    SR. coNzaLo PaLLo curpawrasi  C.c. 4708959705 

Ls get 
SR. Hd ROSALINO PALLO BUSE CC. /PO SCSI CS 

 



    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOU 
DE LA COMPAÑIA ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. L1 

En la ciudad de Quito el 11 de noviembre del 2013, a las 11 horas con 30 mi 
se reúnen los socios de ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION cla eeh 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. General Enríquez S8-225 y Jos! 
Mendoza con el fin de celebrar una junta General extraordinaria Universal de 

socios con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

[SOCIOS [Capital [Capital [Número de|Porcentaje 
suscrito [pagado [participa- [Del capitel 

[ciones 
MARIA PALLO BUSE [200,00 [200,00 [200 30% 

MANUELA — PALLO| 200,00 [200,00 [200 30% 
[CHIPANTASI 
TOTAL 100,00 [400,00 [400 100%               
Preside la sesión la señorita Manuela Yolanda Pallo como Presidente y actúa como 
secretaria la Gerente General señorita María Alicia Pallo. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo 
tanto los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta Universal 
General de Socios según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los 
Estatutos Sociales. 

La Presidente informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra la señorita María Alicia Pallo Buse e informa a los presentes que 
está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales que representa 
200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del señor Edgar 
Gonzalo Pallo Chipantasi 162 participaciones sociales que representa el 40,50% 
del capital social: y, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo Buse 38 
participaciones que representa el 9,50% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes. 

Toma la palabra la señorita Manuela Yolanda Pallo Chipantasi e informa a los 
presentes que está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales 
que representa 200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del 
señor Segundo Rosalino Pallo Buse 95 participaciones sociales que representa el 
23,75% del capital social; y, a favor del señor Juan Esteban Segarra Aguirre 105 
participaciones que representa el 26,25% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes.



Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que el total de las participaciones que poseen las socias María 
Alicia Pallo Buse y Manuela Yolanda Pallo Chipantasi sean transferidas a favor de 
los señores Edgar Gonzalo Pallo Chipantasi, Segundo Rosalino Pallo Buse y Juan 
Esteban Segarra Aguirre de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Cedentes Cesionarios Número Yalor 
Participaciones 

María Pallo Buse Edgar Pallo Chipantasi 162 $.162,00 
María Pallo Buse Segundo Pallo Buse 38 $. 38,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Segundo Pallo Buse 95 $. 95,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Juan Segarra Aguirre 105 5.105,00 

Socios Porcentajes 
Edgar Pallo Chipantasi 40,50% 
Segundo Pallo Buse 33,25% 
Juan Segarra Aguirre 26,25% 

TOTAL 100,00% 

La Junta autoriza a cedentes y cesionarios, suscribir la respectiva escritura pública 
de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley hasta su 
perfeccionamiento, 

Por no haber más asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reanudada la sesión, la Secretaria da lectura a la presente Acta la cual ha sido 
aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo cual firman los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 14 horas, y todos los socios suscriben dando su 
conformidad. 

, 

Adaz ul e 
MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI ALICIA P. BUSE 

Presidente Secretaria
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- 8E OTORSO ANTE ll, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA copla 

CERTIFICADA, DESIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

 



DILIGENCIAS 
AÑO2.013  PROVINCIA17 CANTÓN0 NOTARIA22  D0009220 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “COMPAÑÍA ACEC 

CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCIÓN CIA. LTDA,, celebrada ante el 

suscrito Notario el treinta de enero del dos mil trece, TOMÉ NOTA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR 

MARÍA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOLANDA PALLO 

CHIPANTASI A FAVOR DE EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA 

AGUIRRE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO QUINTO DOCTOR 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE.- Quito a veintidós de noviembre del dos mil trece.- 

MIGESIMO SEGUNDA. MOTAMIA: 

Ca Es | 
FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO > CANTÓN QUITO 

     
E SOLANO P. | 

Pr NOTARIO





«Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 57615 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ES 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42476 

FECHA/DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [882 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

$ 1707805263 SEGARRA AGUIRRE | Quito CÉSIONARIO Casado 
% JUAN ESTESAN 

TAIOGTS17 [PALO BUSEMANA | auto oa Soler 
ALICIA 

1708858905 PALLO CHIPANTASI | Quito CESIONARIO Casado 

EDGAR GONZALO 
TTOSESIOTS [PALO BUSE aura SONAÑO | rasdo 

SEGUNDO 
ROSAUNO. 

mamona | pao CRPAWAS | auío CEDENTE Solera 
MANUELA 
YOLANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00     
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«Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DEL 
2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DENSCRRCIÓN SEN VANORMAT BAM     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DeL gs or Dices 2013 

Pa 
V DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ qa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: auíte, 

   

  

¿ 
Mercat 06 A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

EN No 0385290 
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NOTARIA QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

PRIMERA 
Copia 

    

a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
L| Dela Escritura de ---——— H 

  
  

          

   

      

      

Otorgado por ——— EACMARIA ALICIA PALLO BUSES hh 
SRTA. MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

Afiwordo 105% EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI Y OTROS 

Er 19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Parroquia --.. — o A 

USD. 400,00 
cun AA AA A AAA aid   

19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
Quito, a 

OFICINA: 
Juan León Mera $ 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 223-954 - Telefax: 2223-955 

  

          A ATATTTTaTa N 
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  + casedo, por sus propios   

CESIÓN DE DARTICIDACIONES 

OTORCADO DOR: SRTA. MARÍA ALICIA PALLO BOSE Y SRTA. MANUELA 

YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

EN FAVOR DE: SR. EDGAR GONZALO PALLO CHIDARTASI, SEGUNDO 

ROSALISO PALLO RUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE 

CUABTÍA: USD. 400,00 

E.H. 

Di 3 Copias 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diecinueve (19) de 

noviembre del año dos mil trece, santé mi Doctor Luis 

Huuberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen « la" celebración de. la presente escritura 

públice, por una parte, le señorite MARÍA ALICIA DALLO 

BUSE, de estado civil solters, sus propios y personsles 

derechos; y señorita MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, de 

estedo civil soltera, por sus propios y personeles 

y por otra parte el señor EDCAR CONZALO PALLO 

  

, de estado civil cesado, por sus propios y 

personslas derechos; señor SEGUNDO ROSALISO DALLO BUSE, de 

estado civil casado, por sus propios y personeles derechos; 

y. señor JUAN ESTEBAN SECARRA AGUIRRE, de estedo civil 

  derechos. Lo:



14 

15 

16 

17 

1 

10 

2 

comparecientes son  ecustorienos, msyores de  eded, 

domiciliados en estas ciudad de Quito, legalmente cepsces 

pare contrater y contreer obligeciones, 2 quienes de 

conoceries, doy fe; y me soliciten que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenten, cuyo tenor literel y 

que se' transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR 

ROTÁRIO: Sírvase incorporsr en su registro de escrituras 

públicas una de cesión de participsciones contenida en 

las siguientes cléusulas: PRIMERA.-  CUMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebreción de la presente escritura 

pública en calidad de cedantes les señoritas MARÍA 

ALICIA PALLO BUSE, soters sus propios derechos y señorita 

MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, solters por sus propios 

derechos. En calidad de cesionarios los señores EDGAR 

GONZALO PALLO CHIPANTASI, casedo por su propios derechos; 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE, csssdo por sus propios 

derechos y, JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE, cesado por sus 

propios derechos. Les compsrecientes son ecustorisnos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles pera contrater 

y obligarse. SEGUNDA.- A < UNO). Mediente 

  

Escritura Pública otorgade el treinta de enero del dos 

mil trece, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Dr. Fabián  Soleno Pazmiño., inscrita en el 

Registro de Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete de 

febrero del dos mil trece se constituyó ls Compañía 

ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. LTDA., con un 

capital de cuatrocientos dólares (5.400,00), y 

actualmente se distribuye de ecuerdo sl siguiente detalle
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

Huhiberto Nros D. 

Socio Espital [Espital [Húmero de Porcentaje 
suscrito [pagado [participaciones [Del capital 

[MARIA ALICIA 200,00 | 200,00] 200 504 
PALLO SUSE / 
[MANUELA YOLANDA |-200,00 | 200,00) 200 7 50% 
FALLO CHIPANTAST 

AL 300,00 [300,00 [300 7 1008             
  

DOS). La Junta General Universal de Socios de le compañía 

celebrsds el once de noviembre del dos mil trece, mediante 

resolución aprobede por unanimidad, autorizó a laS sociaS 

señorita MARIA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOALNDA PALLO 

  

CHIFANTASI 8 transferir doscientas (200) participacion 

sociales que poseen cada uns en la compeñís a favor de los 

señores EDAGCAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, SEGUNDO ROSALINO 

PALLO BUSE y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE. Con estos 

antecedent les partes acuerden lo convenido en les 

  

siguientes cláusulas: TERCERA.- CESIONES: UNO). Que María 

Pallo Buse cede doscientss (200) participsciones socisles 

en el capital sociel de le compañíe de la siguiente menera: 

2 favor del señor Edgsr Conzelo Psllo Chipantesi ciento 

sesente y dos (162) participsciones socisles que represente 

  

el cusrents coms cincuenta por ciento (90,50%) del cepit: 

social: y, 2 fevor del señor Segundo Roselino Pallo Buse 

treinte y ocho (38) participaciones que represente el nueve 

coma cincuents por ciento (3,50%) del espitel socisl. DOS) 

Que Manuels Pallo Chipsmtesi cede doscientas (200) 

participsciones en el capitsl socisl de la compañía de la 

siguiente manera, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo 

     Buse n cinco (25) perricipsciones socisles que   ente  



  

10 

“ 

1 

1 

1 

15 

16 

17 

2 
Ss 
3
3
5
 

representa el veinte y tres coma setenta y cinco por ciento 

(23,754) del capitel social; y, 2 fevor del señor Juan 

Esteben Segarra Aguirre ciento cinco participsciones que 

represente el veinte y seis coms veinte y cinco por ciento 

(26,25%) del cepitel social de acuerdo sl siguiente cuadro: 
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

    

Tedentes Tesionario  |Húumero de Valor 
Participaciones 

Maria Pello [Edgar Fallo |162 $162, 00 
Buse Chipentasi 
María Pallo |Segundo Palio |38 $- 38,00 
Buse Buse 
Manuela Pallo | Segundo Palio | 35 $- 35,00 
Chipantesi Buse E 
Manuela Pallo | duen Segarra | 105 $-105, 00 
Chipsntesi Aguirre 

Socios Porcentaje 

Edgar Pallo Chipantesi 40,508 

Segundo Pallo Buse 33,258 

Juan Segarra Aguirre 26,254 

TOTAL 100,008     
  

Ceds  participeción tiene un valor nominsl de un 

dólar cada una. TRES). Como consecuencia de la presente 

cesión de participsciones el cuadro de integración de 

espitsl queda conformado de la siguiente menere.---— 
  

  

  

  

  

Socio JEspital [Capital [Número de [Porcentaje 
suscrito [pagado |participaciones [Del capital 

¡EDGAR 162,00 | 162,00| 162 30,50% 
PALLO CHIPANTASI 

[SEGUNDO 133,00 | 133,00] 133 33,25% 
PALO BUSE 

[JUAN 105,00 | 105,00] 105 26,254 
SEGARRA AGUIRRE 

¡TOZAL [200,00 [400,00 [300 100,003           
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CUARTA.- PRECIO: El precio de este trans 

       

  

participsciones es de CUATROCIENTOS DÓLARES ($ 

las cedentes, decleran recibido s su enters/setisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los  cesiomerios/ aceptan les 

trensferencies hechas e su fevor por perté de las cedentes. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Les cedentes autorizan a los 

cesionerios pera que de conformidad con le ley, obtengan la 

inscripción de este cesión en el libro respectivo de le 

Compañís y, precticede éste, la anulación de los 

certificados de aporteción correspondientes, confiriendo 

también le autorización que fuere neceseris para que se 

extienden los nuevos certificados de aportación a nombre de 

los cesionsrios. Le Gerente Genersl de le Compañía 

inscribiré las cesiones en el libro respectivo, y enulando 

los certificados de aporteción actual, extenderá nuevos 

fevor de los cesionerios. El señor Notario se servirá 

sentar rezón de le presente cesión de perticipeciones, el 

mergen de le metriz de la escriturs principal de 

constitución de la Compañís, así como se sentará iguel 

rezón el mergen de la inscripción de la constitución de le 

sociedad, en el Registro Mercantil. Usted señor Noterio, se 

servirá agreger las demás cléusules de estilo pare ls 

perfecta velidez y pleno efecto de la presente escriture. 

Hasta aquí la minuta que junto con los decumentos anexos y 

habilitentes que se incorpora quede elevade * escritura 

públice con todo el vslor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cede uns de sus partes, minute que está 

firmada por el Doctor Augusto Vel: 
  

segui R., Abogado



    

afiliado del Colegio de Pichinche bejo"el número tres mil 

doscientos cincuente, pare le celebreción de la presente 

escriture se observaron los preceptos y requisitos legsles, 

previstos en la Ley Noterial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el noterio, se retificen y firmen 

conmigo en unided de ecto quedando incorporede en .el 

protocolo de esta noterís, de todo cuanto doy fe. 

SRTA: MARÍA ALICIA PALLO BUSE C.C./9/LE72/-4 

£ MANUELA YOLANDA FALLO CHIPANTASI  C.C./7///0713-4 

    SR. coNzaLo PaLLo curpawrasi  C.c. 4708959705 

Ls get 
SR. Hd ROSALINO PALLO BUSE CC. /PO SCSI CS 

 



    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOU 
DE LA COMPAÑIA ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. L1 

En la ciudad de Quito el 11 de noviembre del 2013, a las 11 horas con 30 mi 
se reúnen los socios de ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION cla eeh 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. General Enríquez S8-225 y Jos! 
Mendoza con el fin de celebrar una junta General extraordinaria Universal de 

socios con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

[SOCIOS [Capital [Capital [Número de|Porcentaje 
suscrito [pagado [participa- [Del capitel 

[ciones 
MARIA PALLO BUSE [200,00 [200,00 [200 30% 

MANUELA — PALLO| 200,00 [200,00 [200 30% 
[CHIPANTASI 
TOTAL 100,00 [400,00 [400 100%               
Preside la sesión la señorita Manuela Yolanda Pallo como Presidente y actúa como 
secretaria la Gerente General señorita María Alicia Pallo. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo 
tanto los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta Universal 
General de Socios según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los 
Estatutos Sociales. 

La Presidente informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra la señorita María Alicia Pallo Buse e informa a los presentes que 
está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales que representa 
200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del señor Edgar 
Gonzalo Pallo Chipantasi 162 participaciones sociales que representa el 40,50% 
del capital social: y, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo Buse 38 
participaciones que representa el 9,50% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes. 

Toma la palabra la señorita Manuela Yolanda Pallo Chipantasi e informa a los 
presentes que está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales 
que representa 200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del 
señor Segundo Rosalino Pallo Buse 95 participaciones sociales que representa el 
23,75% del capital social; y, a favor del señor Juan Esteban Segarra Aguirre 105 
participaciones que representa el 26,25% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes.



Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que el total de las participaciones que poseen las socias María 
Alicia Pallo Buse y Manuela Yolanda Pallo Chipantasi sean transferidas a favor de 
los señores Edgar Gonzalo Pallo Chipantasi, Segundo Rosalino Pallo Buse y Juan 
Esteban Segarra Aguirre de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Cedentes Cesionarios Número Yalor 
Participaciones 

María Pallo Buse Edgar Pallo Chipantasi 162 $.162,00 
María Pallo Buse Segundo Pallo Buse 38 $. 38,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Segundo Pallo Buse 95 $. 95,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Juan Segarra Aguirre 105 5.105,00 

Socios Porcentajes 
Edgar Pallo Chipantasi 40,50% 
Segundo Pallo Buse 33,25% 
Juan Segarra Aguirre 26,25% 

TOTAL 100,00% 

La Junta autoriza a cedentes y cesionarios, suscribir la respectiva escritura pública 
de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley hasta su 
perfeccionamiento, 

Por no haber más asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reanudada la sesión, la Secretaria da lectura a la presente Acta la cual ha sido 
aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo cual firman los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 14 horas, y todos los socios suscriben dando su 
conformidad. 

, 

Adaz ul e 
MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI ALICIA P. BUSE 

Presidente Secretaria
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- 8E OTORSO ANTE ll, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA copla 

CERTIFICADA, DESIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

 



DILIGENCIAS 
AÑO2.013  PROVINCIA17 CANTÓN0 NOTARIA22  D0009220 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “COMPAÑÍA ACEC 

CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCIÓN CIA. LTDA,, celebrada ante el 

suscrito Notario el treinta de enero del dos mil trece, TOMÉ NOTA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR 

MARÍA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOLANDA PALLO 

CHIPANTASI A FAVOR DE EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA 

AGUIRRE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO QUINTO DOCTOR 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE.- Quito a veintidós de noviembre del dos mil trece.- 

MIGESIMO SEGUNDA. MOTAMIA: 

Ca Es | 
FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO > CANTÓN QUITO 

     
E SOLANO P. | 

Pr NOTARIO





«Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 57615 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ES 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42476 

FECHA/DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [882 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

$ 1707805263 SEGARRA AGUIRRE | Quito CÉSIONARIO Casado 
% JUAN ESTESAN 

TAIOGTS17 [PALO BUSEMANA | auto oa Soler 
ALICIA 

1708858905 PALLO CHIPANTASI | Quito CESIONARIO Casado 

EDGAR GONZALO 
TTOSESIOTS [PALO BUSE aura SONAÑO | rasdo 

SEGUNDO 
ROSAUNO. 

mamona | pao CRPAWAS | auío CEDENTE Solera 
MANUELA 
YOLANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00     
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«Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DEL 
2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DENSCRRCIÓN SEN VANORMAT BAM     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DeL gs or Dices 2013 

Pa 
V DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ qa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: auíte, 

   

  

¿ 
Mercat 06 A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

PRIMERA 
Copia 

    

a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
L| Dela Escritura de ---——— H 

  
  

          

   

      

      

Otorgado por ——— EACMARIA ALICIA PALLO BUSES hh 
SRTA. MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

Afiwordo 105% EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI Y OTROS 

Er 19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Parroquia --.. — o A 

USD. 400,00 
cun AA AA A AAA aid   

19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
Quito, a 

OFICINA: 
Juan León Mera $ 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 223-954 - Telefax: 2223-955 
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  + casedo, por sus propios   

CESIÓN DE DARTICIDACIONES 

OTORCADO DOR: SRTA. MARÍA ALICIA PALLO BOSE Y SRTA. MANUELA 

YOLANDA PALLO CHIPANTASI 

EN FAVOR DE: SR. EDGAR GONZALO PALLO CHIDARTASI, SEGUNDO 

ROSALISO PALLO RUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE 

CUABTÍA: USD. 400,00 

E.H. 

Di 3 Copias 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diecinueve (19) de 

noviembre del año dos mil trece, santé mi Doctor Luis 

Huuberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen « la" celebración de. la presente escritura 

públice, por una parte, le señorite MARÍA ALICIA DALLO 

BUSE, de estado civil solters, sus propios y personsles 

derechos; y señorita MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, de 

estedo civil soltera, por sus propios y personeles 

y por otra parte el señor EDCAR CONZALO PALLO 

  

, de estado civil cesado, por sus propios y 

personslas derechos; señor SEGUNDO ROSALISO DALLO BUSE, de 

estado civil casado, por sus propios y personeles derechos; 

y. señor JUAN ESTEBAN SECARRA AGUIRRE, de estedo civil 

  derechos. Lo:



14 

15 

16 

17 

1 

10 

2 

comparecientes son  ecustorienos, msyores de  eded, 

domiciliados en estas ciudad de Quito, legalmente cepsces 

pare contrater y contreer obligeciones, 2 quienes de 

conoceries, doy fe; y me soliciten que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenten, cuyo tenor literel y 

que se' transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR 

ROTÁRIO: Sírvase incorporsr en su registro de escrituras 

públicas una de cesión de participsciones contenida en 

las siguientes cléusulas: PRIMERA.-  CUMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebreción de la presente escritura 

pública en calidad de cedantes les señoritas MARÍA 

ALICIA PALLO BUSE, soters sus propios derechos y señorita 

MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI, solters por sus propios 

derechos. En calidad de cesionarios los señores EDGAR 

GONZALO PALLO CHIPANTASI, casedo por su propios derechos; 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE, csssdo por sus propios 

derechos y, JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE, cesado por sus 

propios derechos. Les compsrecientes son ecustorisnos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles pera contrater 

y obligarse. SEGUNDA.- A < UNO). Mediente 

  

Escritura Pública otorgade el treinta de enero del dos 

mil trece, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Dr. Fabián  Soleno Pazmiño., inscrita en el 

Registro de Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete de 

febrero del dos mil trece se constituyó ls Compañía 

ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. LTDA., con un 

capital de cuatrocientos dólares (5.400,00), y 

actualmente se distribuye de ecuerdo sl siguiente detalle
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

Huhiberto Nros D. 

Socio Espital [Espital [Húmero de Porcentaje 
suscrito [pagado [participaciones [Del capital 

[MARIA ALICIA 200,00 | 200,00] 200 504 
PALLO SUSE / 
[MANUELA YOLANDA |-200,00 | 200,00) 200 7 50% 
FALLO CHIPANTAST 

AL 300,00 [300,00 [300 7 1008             
  

DOS). La Junta General Universal de Socios de le compañía 

celebrsds el once de noviembre del dos mil trece, mediante 

resolución aprobede por unanimidad, autorizó a laS sociaS 

señorita MARIA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOALNDA PALLO 

  

CHIFANTASI 8 transferir doscientas (200) participacion 

sociales que poseen cada uns en la compeñís a favor de los 

señores EDAGCAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, SEGUNDO ROSALINO 

PALLO BUSE y JUAN ESTEBAN SEGARRA AGUIRRE. Con estos 

antecedent les partes acuerden lo convenido en les 

  

siguientes cláusulas: TERCERA.- CESIONES: UNO). Que María 

Pallo Buse cede doscientss (200) participsciones socisles 

en el capital sociel de le compañíe de la siguiente menera: 

2 favor del señor Edgsr Conzelo Psllo Chipantesi ciento 

sesente y dos (162) participsciones socisles que represente 

  

el cusrents coms cincuenta por ciento (90,50%) del cepit: 

social: y, 2 fevor del señor Segundo Roselino Pallo Buse 

treinte y ocho (38) participaciones que represente el nueve 

coma cincuents por ciento (3,50%) del espitel socisl. DOS) 

Que Manuels Pallo Chipsmtesi cede doscientas (200) 

participsciones en el capitsl socisl de la compañía de la 

siguiente manera, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo 

     Buse n cinco (25) perricipsciones socisles que   ente  
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representa el veinte y tres coma setenta y cinco por ciento 

(23,754) del capitel social; y, 2 fevor del señor Juan 

Esteben Segarra Aguirre ciento cinco participsciones que 

represente el veinte y seis coms veinte y cinco por ciento 

(26,25%) del cepitel social de acuerdo sl siguiente cuadro: 
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

    

Tedentes Tesionario  |Húumero de Valor 
Participaciones 

Maria Pello [Edgar Fallo |162 $162, 00 
Buse Chipentasi 
María Pallo |Segundo Palio |38 $- 38,00 
Buse Buse 
Manuela Pallo | Segundo Palio | 35 $- 35,00 
Chipantesi Buse E 
Manuela Pallo | duen Segarra | 105 $-105, 00 
Chipsntesi Aguirre 

Socios Porcentaje 

Edgar Pallo Chipantesi 40,508 

Segundo Pallo Buse 33,258 

Juan Segarra Aguirre 26,254 

TOTAL 100,008     
  

Ceds  participeción tiene un valor nominsl de un 

dólar cada una. TRES). Como consecuencia de la presente 

cesión de participsciones el cuadro de integración de 

espitsl queda conformado de la siguiente menere.---— 
  

  

  

  

  

Socio JEspital [Capital [Número de [Porcentaje 
suscrito [pagado |participaciones [Del capital 

¡EDGAR 162,00 | 162,00| 162 30,50% 
PALLO CHIPANTASI 

[SEGUNDO 133,00 | 133,00] 133 33,25% 
PALO BUSE 

[JUAN 105,00 | 105,00] 105 26,254 
SEGARRA AGUIRRE 

¡TOZAL [200,00 [400,00 [300 100,003           
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CUARTA.- PRECIO: El precio de este trans 

       

  

participsciones es de CUATROCIENTOS DÓLARES ($ 

las cedentes, decleran recibido s su enters/setisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los  cesiomerios/ aceptan les 

trensferencies hechas e su fevor por perté de las cedentes. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Les cedentes autorizan a los 

cesionerios pera que de conformidad con le ley, obtengan la 

inscripción de este cesión en el libro respectivo de le 

Compañís y, precticede éste, la anulación de los 

certificados de aporteción correspondientes, confiriendo 

también le autorización que fuere neceseris para que se 

extienden los nuevos certificados de aportación a nombre de 

los cesionsrios. Le Gerente Genersl de le Compañía 

inscribiré las cesiones en el libro respectivo, y enulando 

los certificados de aporteción actual, extenderá nuevos 

fevor de los cesionerios. El señor Notario se servirá 

sentar rezón de le presente cesión de perticipeciones, el 

mergen de le metriz de la escriturs principal de 

constitución de la Compañís, así como se sentará iguel 

rezón el mergen de la inscripción de la constitución de le 

sociedad, en el Registro Mercantil. Usted señor Noterio, se 

servirá agreger las demás cléusules de estilo pare ls 

perfecta velidez y pleno efecto de la presente escriture. 

Hasta aquí la minuta que junto con los decumentos anexos y 

habilitentes que se incorpora quede elevade * escritura 

públice con todo el vslor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cede uns de sus partes, minute que está 

firmada por el Doctor Augusto Vel: 
  

segui R., Abogado



    

afiliado del Colegio de Pichinche bejo"el número tres mil 

doscientos cincuente, pare le celebreción de la presente 

escriture se observaron los preceptos y requisitos legsles, 

previstos en la Ley Noterial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el noterio, se retificen y firmen 

conmigo en unided de ecto quedando incorporede en .el 

protocolo de esta noterís, de todo cuanto doy fe. 

SRTA: MARÍA ALICIA PALLO BUSE C.C./9/LE72/-4 

£ MANUELA YOLANDA FALLO CHIPANTASI  C.C./7///0713-4 

    SR. coNzaLo PaLLo curpawrasi  C.c. 4708959705 

Ls get 
SR. Hd ROSALINO PALLO BUSE CC. /PO SCSI CS 

 



    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOU 
DE LA COMPAÑIA ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CÍA. L1 

En la ciudad de Quito el 11 de noviembre del 2013, a las 11 horas con 30 mi 
se reúnen los socios de ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION cla eeh 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. General Enríquez S8-225 y Jos! 
Mendoza con el fin de celebrar una junta General extraordinaria Universal de 

socios con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

[SOCIOS [Capital [Capital [Número de|Porcentaje 
suscrito [pagado [participa- [Del capitel 

[ciones 
MARIA PALLO BUSE [200,00 [200,00 [200 30% 

MANUELA — PALLO| 200,00 [200,00 [200 30% 
[CHIPANTASI 
TOTAL 100,00 [400,00 [400 100%               
Preside la sesión la señorita Manuela Yolanda Pallo como Presidente y actúa como 
secretaria la Gerente General señorita María Alicia Pallo. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo 
tanto los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta Universal 
General de Socios según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los 
Estatutos Sociales. 

La Presidente informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra la señorita María Alicia Pallo Buse e informa a los presentes que 
está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales que representa 
200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del señor Edgar 
Gonzalo Pallo Chipantasi 162 participaciones sociales que representa el 40,50% 
del capital social: y, a favor del señor Segundo Rosalino Pallo Buse 38 
participaciones que representa el 9,50% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes. 

Toma la palabra la señorita Manuela Yolanda Pallo Chipantasi e informa a los 
presentes que está interesada en ceder el 100% de sus participaciones sociales 
que representa 200 participaciones en el capital social de la compañía, a favor del 
señor Segundo Rosalino Pallo Buse 95 participaciones sociales que representa el 
23,75% del capital social; y, a favor del señor Juan Esteban Segarra Aguirre 105 
participaciones que representa el 26,25% del capital social quienes están 
dispuestos a adquirir dichas participaciones y porcentajes.



Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento para que el total de las participaciones que poseen las socias María 
Alicia Pallo Buse y Manuela Yolanda Pallo Chipantasi sean transferidas a favor de 
los señores Edgar Gonzalo Pallo Chipantasi, Segundo Rosalino Pallo Buse y Juan 
Esteban Segarra Aguirre de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Cedentes Cesionarios Número Yalor 
Participaciones 

María Pallo Buse Edgar Pallo Chipantasi 162 $.162,00 
María Pallo Buse Segundo Pallo Buse 38 $. 38,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Segundo Pallo Buse 95 $. 95,00 
Manuela Pallo Chipantasi — Juan Segarra Aguirre 105 5.105,00 

Socios Porcentajes 
Edgar Pallo Chipantasi 40,50% 
Segundo Pallo Buse 33,25% 
Juan Segarra Aguirre 26,25% 

TOTAL 100,00% 

La Junta autoriza a cedentes y cesionarios, suscribir la respectiva escritura pública 
de cesión de participaciones y su consecuente trámite de Ley hasta su 
perfeccionamiento, 

Por no haber más asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reanudada la sesión, la Secretaria da lectura a la presente Acta la cual ha sido 
aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo cual firman los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 14 horas, y todos los socios suscriben dando su 
conformidad. 

, 

Adaz ul e 
MANUELA YOLANDA PALLO CHIPANTASI ALICIA P. BUSE 

Presidente Secretaria
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DILIGENCIAS 
AÑO2.013  PROVINCIA17 CANTÓN0 NOTARIA22  D0009220 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “COMPAÑÍA ACEC 

CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCIÓN CIA. LTDA,, celebrada ante el 

suscrito Notario el treinta de enero del dos mil trece, TOMÉ NOTA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR 

MARÍA ALICIA PALLO BUSE y MANUELA YOLANDA PALLO 

CHIPANTASI A FAVOR DE EDGAR GONZALO PALLO CHIPANTASI, 

SEGUNDO ROSALINO PALLO BUSE Y JUAN ESTEBAN SEGARRA 

AGUIRRE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO QUINTO DOCTOR 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE.- Quito a veintidós de noviembre del dos mil trece.- 

MIGESIMO SEGUNDA. MOTAMIA: 

Ca Es | 
FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO > CANTÓN QUITO 

     
E SOLANO P. | 

Pr NOTARIO
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TRÁMITE NÚMERO: 57615 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ES 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42476 

FECHA/DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [882 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

$ 1707805263 SEGARRA AGUIRRE | Quito CÉSIONARIO Casado 
% JUAN ESTESAN 

TAIOGTS17 [PALO BUSEMANA | auto oa Soler 
ALICIA 

1708858905 PALLO CHIPANTASI | Quito CESIONARIO Casado 

EDGAR GONZALO 
TTOSESIOTS [PALO BUSE aura SONAÑO | rasdo 

SEGUNDO 
ROSAUNO. 

mamona | pao CRPAWAS | auío CEDENTE Solera 
MANUELA 
YOLANDA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEC CLUB ECUATORIANA DE CONDUCCION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00     
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«Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'687 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DEL 
2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DENSCRRCIÓN SEN VANORMAT BAM     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DeL gs or Dices 2013 

Pa 
V DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ qa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: auíte, 

   

  

¿ 
Mercat 06 A 
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